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ACUERDO 2 B 
(11 de Mayo de 2020) 

 
Por medio del cual se realiza una evaluación ordinaria del Gerente de la Empresa Social del Estado 

Hospital Regional de Moniquira correspondiente a la vigencia 2019 
 
 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
 HOSPITAL REGIONAL DE MONIQUIRA  

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la ley 1438 de 2011 y la Resolución 
710 de 2012, la Resolución 743 del 2013 y la resolución 408 de 2018 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la ley 1438 de 2011 en los artículos 72 y 74 definió los contenidos, términos y procedimientos para la 
presentación, aprobación y evaluación del plan de gestión a presentar por parte de los Gerentes o Directores 
de las Empresas Sociales del Estado - ESE del orden territorial. 
 
Que la Resolución 408 del 15 de febrero de 2018 por medio de la cual se modifica la resolución 710 de 2012 
establece que la evaluación del informe anual sobre el cumplimiento del plan de gestión que debe presentar 
el Director o Gerente, a más tardar el 1° de abril de cada año, deberá realizarse sobre los resultados 
obtenidos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de la vigencia inmediatamente anterior 
 
Que la resolución 408 del 15 de febrero de 2018 ordena que de manera ordinaria, la Junta Directiva debe 
evaluar el cumplimiento del Plan de Gestión, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
presentación de cada uno de los informes de gestión de los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales 
del Estado. 

Que el artículo 74 de la Ley 1438 de 2011 establece que los resultados de la evaluación se harán constar en 
un acuerdo de la Junta Directiva, debidamente motivado, el cual se notificará al Director o Gerente quien 
podrá interponer recurso de reposición ante la Junta Directiva dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación. La decisión de la Junta Directiva tendrá recurso de reposición ante la misma junta y de 
apelación en el efecto suspensivo, ante el Superintendente Nacional de Salud, para resolver dichos recursos 
se contará con un término de quince días (15) hábiles.  
 
Que la doctora Gloria Yaneth Manrique Abril, en su condición de Gerente de la Empresa Social del Estado  
Hospital Regional de Moniquirá,  radicó ante la Junta Directiva el informe de Gestión correspondiente al año 
2019, dentro de los términos establecidos en la ley 1438 de 2011.  
 
Que para cumplir con la evaluación, se adoptan los estándares e indicadores establecidos en el Anexo 
Técnico de la resolución 408 del 15 de febrero de 2018, que contiene la información de base e indicadores, 
matriz e instructivo de calificación, el cual fue calificado por cada uno de los integrantes de la Junta Directiva 
y consolidado en la ficha resumen que forma parte integral del presente acuerdo, en sesión realizada el día 
23 de Abril de 2019, Acta número 06. 
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R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE GESTIÓN. El nivel de calificación de la gestión del 
período comprendido del 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2019 realizada a la doctora Gloria Yaneth 
Manrique Abril, en su calidad de Gerente de la Empresa Social Hospital Regional de Moniquirá Empresa 
Social del Estado, durante ese período es de 3.89 (Tres ocho) con una escala de SATISFACTORIO, en 
concordancia con la matriz de calificación según lo establecido en los Anexos Técnicos de la Resolución 408 
del 15 de febrero de 2018 
 
MATRIZ DE CALIFICACIÓN. 

    
RANGO DE CALIFICACION 

(0.0 - 5.0) 
CRITERIO 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 
GESTION 

RESULTADO  

Puntaje total entre 0,0 y 3,49 INSATISFACTORIA MENOR AL 70%   

Puntaje total entre 3,5 y 5,0 SATISFACTORIA 
IGUAL O SUPERIOR AL 
70% 3.89 

 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICACIÓN Y RECURSOS.  De conformidad con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 
1438 de 2011, la presente decisión debe notificarse personalmente al Gerente de la Empresa Social del 
Estado, la cual es susceptible del recurso de reposición. 
 
 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase 
 
 
 
 
 
       MARIA VICTORIA AVILA R.                    MARYURI CAMACHO  
                     Presidente                          Secretario Ad-Hoc 
 
 
Anexo: Matriz de calificación 
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